
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: ANULACION RD 2025 1 UNC SAD#FL

 
VISTO:

La Resolución Decanal RS-2025-1-UNC-SAD#FL, de fecha 29 de abril del corriente
año, que encomienda a la Dirección del Área de Enseñanza la modificación de los
datos personales de la alumna registrada bajo el número de D.N.I. N° 46846225 en el
sistema de autogestión SIU Guaraní, conforme al siguiente detalle: en el apartado
“Apellido y Nombre” debe consignarse “BRIGNARDELLO Tania Alessandra”.

Y CONSIDERANDO:

Que, al momento de confeccionar la mencionada Resolución Decanal, por un error
material involuntario, se registró de forma incorrecta el orden de los firmantes en el
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS,

R E S U E L V E:

Art. 1º: Dejar sin efecto la Resolución Decanal RS-2025-1-UNC-SAD#FL, de fecha
29 de abril del corriente año, en todos sus términos.

Art. 2º: Comunicar a quien corresponda y archivar.
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